
 

CERTIFICACION 
 

El suscrito Revisor Fiscal de la Cooperativa de Caficultores de Manizales, con 
Nit 890.801.094-9, en cumplimiento a lo establecido en la Ley 2277 de 2022, 
el artículo 364-5 del estatuto tributario y los artículos 1.2.1.5.2.2. y 1.2.1.5.1.3 
del Decreto 1625 de 2016, sustituidos por el artículo 2 del Decreto 2150 de 
2017, hace constar que, durante el año 2024 se causaron y pagaron a favor del 
Gerente y miembros del Consejo de Administración y de la Junta de Vigilancia 
de la entidad, las sumas que se relacionan a continuación: 
 

Nombres y Apellidos  Cédula  Cargo Concepto  Valor  

Carlos Andrés Jaramillo Rozo    1,053,775,501  Representante Legal Salarios    278,654,000  

Gerardo Jiménez Duque 
             

4,458,613  
Consejo de Administración 

Honorarios y Viáticos 
         

3,373,206  

Gloria Elena Agudelo Montoya           30,281,056  Consejo de Administración 
Honorarios y Viáticos 

         
3,591,690  

Jorge Iván Mejía Álvarez           15,905,752  Consejo de Administración 
Honorarios y Viáticos 

         
5,917,840  

Rubén Mejía Gómez           10,246,687  Consejo de Administración Honorarios y Viáticos       13,108,848  

José Libardo Gómez Arias 
             

4,442,932  
Consejo de Administración 

Honorarios y Viáticos 
         

3,466,838  

Virgilio López López           10,253,785  Consejo de Administración 
Honorarios y Viáticos 

         
4,459,631  

Ramón Orlando Hincapié Cardona           75,000,894  Consejo de Administración 
Honorarios y Viáticos 

         
6,991,496  

Jesús María Buitrago Arias           16,110,835  Consejo de Administración 
Honorarios y Viáticos 

         
9,119,042  

Germán Botero Muñoz           10,269,681  Consejo de Administración 
Honorarios y Viáticos 

         
1,360,795  

Eduardo Arango Mejía           10,236,979  Consejo de Administración 
Honorarios y Viáticos 

         
5,803,395  

Martha Isabel Cárdenas Buriticá           30,286,745  Consejo de Administración 
Honorarios y Viáticos 

         
3,487,650  

Felipe Rivas Montoya           10,241,807  Consejo de Administración 
Honorarios y Viáticos 

         
6,136,324  

Oscar Arias Franco 
             

9,858,684  
Consejo de Administración 

Honorarios y Viáticos 
         

4,234,285  

Hugo Suárez Patiño 
             

4,450,524  
Consejo de Administración 

Honorarios y Viáticos 
         

6,619,096  

Johany García Clavijo    1,061,656,655  Consejo de Administración 
Honorarios y Viáticos 

         
6,510,254  

José Otaín Restrepo Pérez 
             

4,326,223  
Junta de Vigilancia 

Honorarios y Viáticos 
         

2,124,716  

Hugo Cardona López           16,451,166  Junta de Vigilancia 
Honorarios y Viáticos 

         
1,460,680  

Guillermo León Hurtado Giraldo           10,274,104  Junta de Vigilancia 
Honorarios y Viáticos 

         
8,424,927  

 



 

Nombres y Apellidos  Cédula  Cargo Concepto  Valor  

Carlos Alberto Jaramillo Castro           10,234,977  Junta de Vigilancia 
Honorarios y Viáticos 

         
3,373,206  

Didier Ceir Álvarez López           16,112,727  Junta de Vigilancia 
Honorarios y Viáticos 

         
8,246,858  

Luis Albeiro Quintero Loaiza 
             

4,485,469  
Junta de Vigilancia 

Honorarios y Viáticos 
         

6,894,851  

 

La presente certificación, se expide a los 13 días del mes de junio de 2025, a 
fin de dar cumplimiento con los requisitos del Registro Web para ser calificada 
la Cooperativa en el Régimen Tributario Especial, de acuerdo con lo señalado 
por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales Dian. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Claudia Isabel Henao Castrillón.                     
Revisor Fiscal                                                      
TP. 35267-T   
AUDITORIAS Y CONSULTORIAS S.A.S. 
 

 

 

 

 

 

 


